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Cambio expresar el sentrir del pueblo 
dominicano.
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Por José A. Grullón
grullon.jose.a@gmail.com	

Todavía al día de hoy existen 
personas que han pretendido declarar 
nuestra iniciativa como “un movimiento 
rebelde“, de orientación izquierdista, 
únicamente contestatario, eternamente 
insatisfecho, en crítica continua al sistema 
socio-político que gobierna a la República 
Dominicana. En su tiempo nuestro amigo 
Eugenio Perdomo escribió un artículo 
titulado “No somos comunistas, ni nada 
por el estilo, somos dolientes de nuestro 
pueblo, jartos del abuso“, con el cual 
muchos fueron disuadidos de esa idea que 
aún hoy otros quieren atribuirnos por fines 
que no vale la pena comentar.	

No somos, reitero, una iniciativa de 
izquierda, como tampoco lo somos de 
derecha. No nos interesa cargar con los 
apodos de “comunistas“, “socialistas“, 
“capitalistas“, o ningún “'ista” más sino tan 
sólo “dominicanos“. No nos interesa 
cobijarnos bajo una sombrilla de ideologías 
que nada han resuelto y que, por el 
contrario, no han logrado el cambio que 
buscamos.	

Tampoco somos “un movimiento 
de protestas“, como si fuésemos unos vagos 
anacrónicos que creyeran que todo se 
resuelve con la protesta tradicional. No es 
nuestro interés ser unos “rebeldes sin 
causa“… ni siquiera ser un “rebelde” dentro 
de la común concepción
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	El Larousse define rebelde como: 
1. Que se rebela. 2. Dícese de la persona que 
es declarada en rebeldía por el juez. 3. Dícese 
de la persona o animal difícil de gobernar o 
educar. 4. Dícese de las cosas difíciles de 
dominar. Eliminamos la tercera acepción 
porque sobradas muestras hay de que 
contamos con una educación, la cual nos 
ha movido a actuar de la manera ordenaday 
coherente con la que hasta ahora lo hemos 
hecho. También la segunda, porque ningún 
juez nos ha declarado en rebeldía. 
Podríamos aceptar la cuarta porque no nos 
dejaríamos dominar por la indiferencia o la 
apatía en cuanto a lo que ocurre con nuestra 
nación. Y la primera, habrá que consultar 
qué es rebelarse.	

Para la definición de “rebelarse” 
hallé dos acepciones: 1. Negarse a obedecer 
a la autoridad legítima. 2. Oponer resistencia 
a algo o alguien. La primera la desechamos 
porque no nos negamos a obedecer a la 
autoridad legítima (pese a que dejo abierta 
la duda de que las autoridades actuales lo 
sean). La segunda, tal vez, pero da una 
sensación de que se trata de un 
atrincheramiento continuo, sin provecho, 
infértil, humillado y a punto de perecer a 
causa de su posición.	

¿Y qué de los que piensan que es 
peligroso sumarse a nuestra iniciativa? Lo 
cierto es que todo en la vida requiere de 
sacrificio, pero ninguno de nosotros ha 
sufrido atentado alguno, o ha sido 
despedido de su puesto de trabajo, o ha 
sufrido la marginación extemporánea a 
causa de apoyar esta iniciativa. Aún si ese 
fuera el caso, somos nosotros los primeros 
que nos colocamos en el  frente,  
sirviéndonos de faro y luz guía el sacrificio 
de los patriotas que todo lo sufrieron por 
amor a la República Dominicana, que fueron 
ejemplo y hoy inspiración para nosotros.	

No caemos en izquierdismos, pero 
tampoco en el miedo. Vivimos en un intento 
de democracia, eso sí, pero no tememos lo 
que nos sea necesario enfrentar a fin de 
lograr lo que en buena lid proponemos, 
aquello por lo que luchamos y aquello que 
deseamos sea nuestro país, porque al igual 
que Juan Pablo Duarte esa es nuestra 
aspiración: tener la satisfacción de ver al 
ciudadano dominicano verdaderamente 
libre, verdaderamente feliz, verdaderamente 
independiente y verdaderamente tranquilo.
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La Patria está en llanto y
al borde de un estallido
generalizado

La construcción de una
nueva mayoría políticaConquista del Cambio

Ivan Salcedo
ivan.o.salcedo@gmail.com	

En la República Dominicana 
sobreviene una situación muy grave y la 
gran mayoría de su población se mantiene 
insospechada. El pueblo, ciego, está 
confiando en la capacidad de sus 
potentados oficiales públicos para solventar 
sus apremios al corto plazo, sin haberse 
percatado de las pavorosas circunstancias 
que los atormentan profundamente. El 
gobierno, sus representantes, están 
confirmando sus sospechas, el agotamiento 
de su pomposo modelo clientelar y 
populista es ya axiomático e irreversible.
Las señales no son unilaterales. El riesgo 
país se ha elevado de forma exponencial en 
el transcurso de unos escasos meses y si 
duda alguna había sobre su condición de 
estado fallido, hoy se desvanece por 
completo. La revista británica The 
Economist, el Foro Económico Mundial, el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), el 
Banco Mundial, la Agencia Belga de Crédito 
a la Exportación (ONDD por sus siglas en 
flamenco) y muchas otras más, han 
colocado al país en una posición 
sumamente vergonzosa. A esta tierra la 
están comparando, en términos de riesgo 
social y político, con naciones como Bolivia, 
Venezuela ,  N icaragua,  Ecuador  e  
increíblemente hasta con Haití.	

La situación de esta república es 
penosa. Lo que antes solía ser impensable, 
ahora es posible. Muchos creerán que tal 
posibilidad, la de un estallido social, es nula 
y que sólo es un reflejo de una actitud 
impertinente, sin embargo no es la opinión 
pública quien lo ha manifestado, sino el 
mismo gobierno dominicano. Actualmente, 
lo único que podría limitar una insurgencia 
cívica contra este, es un compendio de 
egresos multimillonarios por parte de 
organismos internacionales tales como el 
Banco Mundial, el FMI y la Unión Europea.
El caso dominicano ya no es para manejos 
d i p l o m át i co s  y  s e n c i l l o s  a j u s te s  
s i nto m át i co s ,  p u e s  ya  l a s  l e ve s  
enfermedades que atrofiaban el desarrollo 
nacional durante la última década, se han 
convertido en cánceres avanzados. En 
consecuencia, se requerirán soluciones de 
gran intensidad y que implicarán grandes 
sacrificios políticos para los actuales 
representantes del estado. No habrá espacio 
para vacilaciones y malas conducciones, 
pues de persistir las mismas malas prácticas, 
el país se sumergirá en una de sus más 
graves crisis sociales.

Eugenio Perdomo
eugenioperdomo@gmail.com

         Mucho hemos tratado sobre la visión 
de la necesidad de un cambio en nuestra 
sociedad, estaremos haciéndolo hasta llevar 
a cada dominicano este ideal de justicia 
social, despertando el anhelo de la 
conquista de una sociedad mas equitativa, 
solidaria donde el concepto de La Patria y 
La Humanidad prevalezcan.

          Una sociedad donde El Estado tenga 
como objeto garantizar el fortalecimiento, 
desarrollo y seguridad de sus ciudadanos, 
para el buen ejercicio de las actividades 
privadas, en un escenario de tributaciones 
justas al buen desempeño de dichas 
actividades, y no como hoy día, que estas 
tr ibutaciones son un lastre,  que 
solo propicia en la mayoría de los 
ciudadanos:  miseria, hambre y la frustración 
de ver como se dilapida todo ese sacrificio, 
enriqueciendo acólitos y despilfarrando en 
gastos superfluos y lujos insostenibles.  Una 
sociedad en la que pongamos frenos a estas 
viles prácticas, dejando a un lado el 
clientelismo, la corrupción y el dolo al 
patrimonio colectivo de La Nación. 

          El Estado debe actuar con energía, a 
fin de reestructurarse, es mas, entendemos 
conveniente detener el ejercicio y revisar 
cartera por cartera, depurándolas y 
adecuándolas a la realidad socioeconómica 
dominicana y no al estilo en base 
a parámetros internacionales en que se 
basan en quienes  delegamos la  
administración pública.

         En ese sentido debemos promover en 
la oposición una nueva mayoría política, a 
fin de  dar una pela a los partidos 
tradicionales en las próximas elecciones 
congresionales.  Para ello nuestra sociedad 
tiene que enfrascarse en un proceso de 
participación activa de reclamo sobre sus 
derechos ciudadanos.

         Tenemos que aunar esfuerzos en los 
próximos cuatro meses para identificar a los 
respetables ciudadanos de nuestras 
comunidades, de cara a convencerles a 
participar en las próximas elecciones 
congresionales y municipales, personas que 
estarían dispuestos a ejercer dichas 
funciones a título honorario, sin disfrute de 
sueldo, barrilitos, ni festín de exoneraciones. 
Respetables abogados de trayectoria 
impecable, para los cargos legislativos y 
arquitectos, urbanistas e ingenieros para 
los puestos municipales, de modo que 
pongamos nuestros destinos en manos de 
profesionales que nos guíen por el sendero 
correcto.  

Manuel Moisés Montás
ng2f7@yahoo.com	

La dispersión amenaza con 
frenar la consolidación y el crecimiento 
de las fuerzas políticas de la oposición 
emergente en la República Dominicana. 
La oposición, por muy numerosa que sea, 
siempre será una minoría política en tanto 
fragmentada en una constelación de 
proyectos electorales independientes e 
inconexos entre sí. En este sentido, los 
fracasos electorales de la oposición 
emergente, que conducen a la eventual 
migración o venta de sus votos y 
di r igentes  a  cualquiera  de los  
mayoritarios, tiene que ver menos con su 
tamaño y falta relativa de recursos que 
con su manifiesta incapacidad de romper 
d e f i n i t i v a m e n t e  e n  e l  p l a n o  
organizacional e ideológico con las 
formas tradicionales del quehacer 
político, con el caudillaje presidencialista, 
en nuestro país.	

G r a c i a s  a l  c a u d i l l a j e  
presidencialista, el desarrollo institucional 
de nuestros partidos políticos e 
instituciones públicas viene a ser como 
un niño muerto antes de nacer: un 
esfuerzo estéril que permea de tristeza el 
recorrido decepcionante y decadente de 
los años.	

Si los líderes de la oposición 
política emergente verdaderamente 
desean convertirse en los paladines de 
nuestro progreso democrático, ya es 
tiempo de que los proyectos personales 
pasen a un segundo o tercer plano para 
que pueda ganar el país.  	

Propongo, como un primer, 
aunque no único, paso en este sentido, 
la definición de propuestas y candidaturas 
consensuadas de cara a los próximos 
comicios del año 2010.  	

Los principales líderes de la 
oposición podrían reforzar el éxito de la 
iniciativa aquí descrita presentándose 
simbólicamente como candidatos a 
senadores en sus respectivas provincias 
a fin de “remolcar” diputados al Congreso 
Nacional. En los pasados comicios 
presidenciales, solamente en el Distrito 
Nacional, Guillermo Moreno obtuvo 5,724 
votos. Eduardo Estrella obtuvo a su vez 
5,839 en Santiago. Habida cuenta del 
crecimiento de éstos y otros liderazgos 
emergentes, resueltamente no alienados 
con los partidos tradicionales, no 
resultaría demasiado difícil que una 
coalición obtuviese al menos cinco 
diputados a nivel nacional, allanando el 
camino para las próximas batallas 
democráticas en la Conquista del Cambio.





presidenciales del año 2008, el tema de la 
Reforma Constitucional, se convirtió en el 
principal renglón de la agenda de 
Fernández, pues con la constitución actual 
a este señor no le quedan opciones mas 
que la de retirarse en el contexto de haber 
hecho un gobierno con muchas  
restricciones, que a medida que transcurre 
el tiempo, debido a la ineficiente 
administración, se incrementan y harán que 
el candidato que resulte ganador de los 
próximos comicios, ya sea Hipólito Mejía, 
que lo dudamos, Carlos Morales Troncoso 
o Danilo Medina, poco o nada pueda hacer, 
mas que lidiar con un déficit que incluso 
amenace la gobernabilidad.	

Desde ese momento el jurista 
electo inició el proceso de efectuarse un 
traje mas que a la medida y pensó que 
introduciéndolo en la toma de posesión, 
sería inadvertido. Pero no ha sido así, la 
necesidad de esta reforma se centra en crear 
condiciones políticas que le permitan a 
Fernández aspirar en el 2016 y reelegirse en 
el 2020 proyectándose hasta el 2024. De ahí 
que no se introduzcan modificaciones en 
el articulo 55 que disminuyan los poderes 
presidenciales, que no se promueva la 
federación regional o provincial, entiéndase 
independencia económica provincial o 
regional, y tan poco la independencia del 
Ministerio Público. Pues Fernández requiere 
se mantenga esa estructura de poder 
absoluto sobre la figura presidencial para 
cuado vuelva a gobernar. Es por esa razón 
que el presupuesto nacional se infla, los 
funcionarios reciben megasueldos, las obras 
se contratan grado a grado y no se persigue 
la corrupción, pues Fernández requerirá de 
apoyo, económico para tal hazaña y esa es 
la forma de financiarla, enriqueciendo a su 
gente, tal y como lo hacía el Doctor Balaguer. 
Por eso actúa irresponsablemente ante la 
demanda popular de un más eficiente 
ejercicio, lo obvia, para dejarle un toyo al 
próximo que resulte favorecido con el voto, 
uno tan grande que lo embarre tanto, que 
el pueblo termine percibiendo la necesidad 
del retorno de un Mesías que conocen como 
Leonel.	

Con La Constitución del 6 de 
noviembre del 1844 el país es gobernable, 
no se precisa de más, perdomenme los 
juristas y para lo que se respetan las leyes 
en este país, es una abominación pretender 
poder engañar o burlarse de una sociedad 
completa en sus propias narices. 	

L o s  d o m i n i c a n o s  l o  q u e  
requerimos es de una reforma moral y social, 
que  reivindique nuestra condición de seres 
humanos trabajando al unísono por su 
porvenir.

 Viernes 3 de enero de 2008

José A. Grullón
grullon.jose.a@gmail.com

 	 El tiempo para reformar la 
Constitución de la República Dominicana, 
decían muchos, se había agotado: ya era 
hora de hacerlo y tal cosa no podía seguir 
postergándose. Así se le otorga el grado 
de urgencia y necesidad. Desde el punto 
de vista de la necesidad, podría decirse que 
una serie de artículos de la Constitución 
vigente merecían la pena ser modificados. 
Podría deberse a criterios funcionales, 
jurídicos o de otra naturaleza. Ahora bien, 
hay un punto importante que debe tratarse 
y es el aspecto práctico que ha de implicar 
un proceso de reforma constitucional. 	

Valdría la pena preguntarnos: ¿En 
qué grado está siendo la presente 
Constitución cumplida? ¿Cuáles derechos 
se están violentando y cuáles deberes se 
están evadiendo? Sin lugar a dudas, estas 
dos preguntas deben incidir de manera 
directa a la hora de pensar en reformar la 
Carta Magna de nuestra nación. Si decimos 
que la Constitución vigente está siendo 
cumplida en su vasta mayoría, obviamos 
violaciones, entre otras, a los Artículos 4, 7, 
37, 100, 102, 106, 113 de la misma.	

Surge, pues, otra incógnita: si la 
actual Constitución no se cumple, ¿Qué 
garantías hay de que una Constitución que 
es el doble de extensa que la actual llegue 
a cumplirse? Y he ahí uno de los 
planteamientos que conforman la base de 
quienes se oponen a los actuales proyectos 
de reforma constitucional, en específico el 
proveniente del Poder Ejecutivo. ¿Hace la 
extensión que la Constitución sea más 
efectiva, o corresponde esto a darle el 
mismo aire de “modernidad” que se 
pretendió darle a la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán con un metro 
rodeado de pobreza? ¿No es otra prédica 
incómoda y altisonante de personas que 
deliran en sueños de grandeza para 
inventarse una República Dominicana 
imaginaria que no se corresponde con la 
realidad que observamos?
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	Por esa razón, ciertos juristas 
afirman que el proyecto del Poder Ejecutivo 
no es una reforma, si no una nueva 
Constitución. Otras personas aseveran que 
ese proyecto crearía una Constitución 
bastante amplia, la cual abarcaría 
demasiados aspectos que podrían ser (o ya 
son) objeto de las leyes adjetivas de la 
nación. El Dr. Jaime David Fernández Mirabal 
es uno de los que sostienen este último 
planteamiento.	

Además de obviar compromisos 
hechos con anterioridad y de decidir ignorar 
la voluntad del pueblo en temas tales como 
la Asamblea Constituyente, la necesidad de 
reformar la Constitución de la República 
queda eclipsada por otro planteamiento 
b á s i c o :  q u e  e l  p ro b l e m a  d e  l a  
inst itucional idad en la  República 
Dominicana no se debe a deficiencias en la 
Constitución, sino a que las leyes no se 
cumplen. Así lo hacen ver otros juristas. 
Otras personas van más lejos y declaran que 
el problema no reside en la Constitución: 
no es la Carta Magna lo que debe 
reformarse, sino que lo que hay que 
reformar son las personas.	

Puede ser  que la  reforma 
constitucional sea un deseo de “adecuar la 
Constitución a los nuevos tiempos”, pero 
cada uno de los planteamientos aquí 
referidos parecieron haber sido pasados por 
alto a la hora de declarar la necesidad de 
reformar la Constitución de la República 
Dominicana. Esperemos que, una vez 
realizada la reforma, podamos ver un 
cambio significativo para bien en lo que 
respecta a calidad de vida, respeto de los 
derechos humanos, civiles y ciudadanos, 
cumplimiento del deber de los gobernantes, 
y respeto a las leyes y, de manera especial, 
a la que será la nueva Ley Sustantiva de la 
nación.

Eugenio Perdomo
eugenioperdomo@gmail.com	

El momento en el que  Miguel 
Vargas Maldonado, reconoció la victoria de 
Leonel Fernández en las pasadas elecciones

Reforma Constitucional
¿Un proyecto necesario?

¿Precisamos de una
reforma?
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En nuestra web

Participe, opine, recomiende, entérese de
temas de intrés nacional, amplíe el espectro
del contenido de esta publicación.

Para manterese enterado de nuestras acciones, 
puede usted unirse a nuestro grupo en 
Facebook, la red social, visitando:

www.facebook.com

y buscando el grupo:
Toy jarto

En este grupo y en esta web publicaremos las  
fotos de la actividad, los detalles de la misma,
sus incidencias, así como videos que podrán 
ustedes ver gracias a los beneficios que ofrece
YouTube, visitando la web:

www.youtube.com

y buscando:
Toy Jarto

La fotos de la solemne caminata del 10 de enero 
son  expuestas en un album en Flickr, que hemos
habilitado bajo el nombre:  Caminata del 10 de 
enero del 2009 y al cual pueden acceder
mediante el vínculo:

www.flickr.com

También busca las imágenes del día de Mella, 
cuando más de mil ciudadanos se desplazaron 
al Parque Independencia a comprometerse por 
la erradicación de la corrupción en nuestra Patria.

Toyjarto.com

	Estos tiempos son de gran desafío 
para la humanidad, pero mas aun para 
nosotros los dominicanos, pues está mas 
que demostrado, que muy a pesar de la 
llamada crisis global y consecuentemente 
la contracción de la inversiones, en nuestro 
país la corrupción administrativa es el orden 
establecido.	

En esta nación nuestra, desde hace 
tiempo no se consideran las prioridades de 
nuestra ciudadanía, es mas primordialmente 
se dilapidan y despilfarran los recursos que 
se captan mediante una economía en la que 
los propios dominicanos, no somos los 
principales actores.  Esto debido a que el 
Estado, en su afán recaudador, solo se ocupa 
de promover las inversiones extranjeras en 
el área del turismo y las telecomunicaciones, 
a la vez que sus políticas carentes de 
incentivos a la industria y empresa local, 
fortalece a los oligopolios y monopolios 
tradicionales, que de no estar en dominio 
de extranjeros, son estructuras familiares 
tradicionales, un obrar que niega toda 
posibilidad de desarrollo en nuestra 
sociedad.	

Es tiempo de que dejemos sentir 
nuestra voz, de disponernos a lograr ser 
e s c u c h a d o s  y  c o n  e l l o  n u e s t r a  
administración tome otro rumbo.  Uno en 
que esta  Nación D ominicana se  
engrandezca con la participación de todos 
sus profesionales y emprendedores en un 
verdadero proyecto de desarrollo nacional. 
Uno que fomente nuestro PIB, sea fruto de 
la  pequeña y mediana industr ia ,  
agroempresa o iniciativa privada  local, 
propiamente fruto del esfuerzo de cada 
dominicano y dominicana.

	Ya  d e b e m o s  re c l a m a r  s e r  
administrados de otra forma, que en la 
administración pública no exista una 
diferencia tan marcada entre el salario 
mínimo percibido por un simple ciudadano, 
que es apenas una fracción de la canasta 
familiar básica y los beneficios que perciben 
los funcionarios de carteras muchas 
veces inútiles, que entre sueldo, dietas, 
asignaciones, supera varias veces dicha 
canasta familiar, poniéndoles en situaciones 
de ventaja absoluta sobre el resto de la 
ciudadanía.  Por eso este llamado a unirnos, 
como ciudadanos de nuestra Nación 
D o m i n i c a n a ,  p o r  n u e s t ro  m e j o r  
porvenir, oportunidades reales de desarrollo 
para nuestros profesionales, artistas y 
e m p r e n d e d o r e s ,  a s í  c o m o  p o r  
exigir garantías de una mas efectiva gestión 
pública.	

Unamos nuestras manos este 17 
de mayol y llevemos nuestro mensaje 
pacífico desde La Plaza Jesus de Nazareth 
(30 de marzo con Mexico) rodeando el 
Palacio Nacional.  Apoyemos esta actividad 
para que conformemos un sólido cordón 
humano.  Es fácil, sacrifiquemos la tarde del 
domingo por un mejor futuro, de 3  a 4pm 
y juntemos nuestras manos.	

El llamado se eleva a todos los 
dominicanos, asociaciones, juntas, gremios, 
sindicatos, partidos de la oposición y hasta 
el oficialista, somos nosotros quienes 
debemos señalar hacia donde deben 
dirigirnos los chóferes que hemos elegido.	

Ayudemos con nuestra acción a 
evitar se produzca el estallido social que 
estas oprobiosas condiciones están 
silentemente motivando.

AGENDA

No más inequidad y explotación 
UNAMOS NUESTRAS MANOS
El 17 de mayo CORDON HUMANO



Ahora el nuevo bulto tipo cartero en
lona, práctico para la vida profesional,
universitaria y escolar, disponible
además de nuestras camisetas, gorras
y poloshirts, para expresar este sentir
del pueblo dominicano.

Ordena el tuyo hoy, para que no te
quedes sin él, pues la edición es limitada,
 escribiendo a:

toyjarto@gmail.com 

o llamando al 829 716 1766

Colaboración
Camisetas 
$300.00 tallas masculinas:  S, M, L y XL
$350.00 tallas femeninas:  12, 14 y 16

Las tallas de mujer exprensan ¨TOY jarta¨

Gorras
$350.00

Bulto
$400.00


